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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
Notificación Ordinario Laboral RAD. 63001310500220230010300

Enviado por
FRANCISCO GAITAN
Fecha de envío
2024-01-18 a las 08:55:55

Fecha actual
2024-01-18 a las 16:13:44
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Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DE ARMENIA- QUINDÍO.
j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 Señores
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A
Atn. Patricia Calle Moreno.
Representante Legal 
njudiciales@mapfre.com.co
 
 
 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Atn. Tatiana Gaona Corredor.
Representante Legal 
notificacionesjudiciales@allianz.co
 

Radicado        : 63001310500220230010300
Referencia      : Ordinario Laboral
 
Demandante  : Juan Carlos Buitrago Salazar
Demandado   : Colpensiones y otros
 
 
Asunto : Notificación llamamiento en garantía.
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 2023.pdf 2023.pdf 2024.pdf DEMANDA_BUITRAGO.pdf

Francisco Gaitán Cáceres, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en representación del señor Juan Carlos Buitrago, por medio
de la presente, dando cumplimiento al auto proferido el 15 de enero de 2024, me permito notificar de la admisión del llamamiento en
garantía realizado por la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Skandia S.A.

Para este efecto, notifico del auto admisorio de la demanda, para efectuar la contestación y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer
dentro del término de diez(10) días de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 31 y 74 del C.P. L y S.S.
 
 La contestación de la demanda deberá ser radicada a través del correo electrónico j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co correspondiente
al  Juzgado 02 Laboral del Circuito de Armenia- Quindío.

Documentos Adjuntos


